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PROCESO:                 VERBAL SUMARIO – AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA   
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

Una vez revisada la demanda Verbal Sumaria de - AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA- 

instaurada mediante amparador de pobre por la señora SANDRA MILENA MARTINEZ 

QUICENO, en representación de su menor hijo M. DE J. V. M contra el señor OSCAR DE 

JESÚS VELÁSQUEZ QUINTERO; dígase que se admitirá por reunir los requisitos previstos 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso; a la misma se le dará el 

trámite señalado en los artículos 390 y 391 de la misma obra, en concordancia con lo 

estipulado en la Ley 2213 de 2022. 

 

La parte demandante aportó Copia del Registro Civil de Nacimiento del menor de edad M. 

DE J. V. M.,  copia del Acta de Conciliación expedida por la Comisaria de Familia del 

municipio de Marquetalia (Caldas) del día (21) de septiembre de 2022, copia del 

Documento de identificación de la señora Sandra Milena Martínez Quiceno y copia del 

Documento de identificación del señor Oscar de Jesús Velásquez Quintero. 

 

Debe manifestar este Despacho respecto a la pretensión del ordinal número tres; es decir, 

la fijación de una CUOTA PROVISIONAL DE ALIMENTOS, que la misma no se avine de 

recibo, entre tanto, la cuota se halla fijada desde otrora e incluso según lo plasmado en el 

líbelo se cumple a cabalidad, adicional de dimanar alejado medio de prueba que permita 

establecer fehacientemente la capacidad económica del alimentante. 



Lo antedicho, riñe entonces con la preeminencia que exhiben los artículos (129) y (130) de 

la ley 1098 de 2006, cuales se encaminan a la fijación provisional de alimentos ante su 

diáfana ausencia. 

 

Por lo expuesto el Juzgado PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS,  

 

 

RESUELVE: 

                                         

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de -AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA- promovida por la señora mediante amparador de pobre por la señora 

SANDRA MILENA MARTINEZ QUICENO, en representación de su menor hijo M. DE J. V. 

M.,  , contra el señor OSCAR DE JESÚS VELÁSQUEZ QUINTERO 

 

SEGUNDO: DARLE el trámite señalado en los artículos 390 y 391 de la misma obra, en 

concordancia con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto al demandado, conforme a lo delineado 

en el Ley 2213 de 2022 o el C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto al Agente del Ministerio 

Público y a la Defensoría de Familia de la localidad para lo de su cargo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica mediante el amparo de pobreza para actuar en 

este proceso en representación de los derechos de la parte demandante, al Dr. JUAN 

CARLOS GARCIA PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.212.872 y T.P. 

276.109 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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